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DECRETO  No.
«Por la  cual  se  ordena  el  retiro del  serv¡cio a  un funcionar¡o  por pensión  de  invalidez

REGINA  DEL  MILAGRO  ORTIZ AIZA CC'  No`30.762.916"
LA SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DE  BOLiVAR  (E)

En  uso de sus facultades constitucionales  y legales,  ley 715 de 2001,  art.  7O y en especial  las consagradas en
la  Ley797de2003,  el  ah41  de  la  Ley909de2005,  art.119deldecretoNo.1950de  1973,  yel  literalf)ylas

delegadas  por el decreto 26 del  13 de  Enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:
Que  el(a)  señor(a)  REGINA  DEL  MILAGRO  ORTIZ AIZA  CC+  No.30  762  916 fue  nombrada  mediante  decreto
No.137 de O2 de  Octubre de  1995,  en  la  Planta de  Personal  Docente del  Departamento de  Bolívar-Secretaría
de  Educación  de  Bolívar-Cargo  docente  de  aula,  CÓdigo  9001,  área  DOCENTE  MUNICIPAL,  con  carácter en
Provisional en Vacancia  Definitiva,  Escuela  Mixta  Costurero-1  Pn  Niño  Pobre Arjona-Bolívar.

2ue  con  fecha  (20)  de Abril  de  2018,  la  Junta  Regional  de  Calificación  de  lnvalidez  de  la  Clínica  General  del
uorte,  emitió concepto en donde específica  una pérdida del  cien  por ciento (100%) de su capac¡dad  laboral.

Que  la  Ley  100  de  1993  en  su  artículo  38  señala  que  «se  considera  inválida  la  persona  que  por  cualquier
causa   de   origen   no   profesional,   no   provocada   intencionalmente,   hubiere   perdido   el   50O/o   o   más   de   su
capac¡dad  laboral»  Que  la  Cohe  Constitucional  en  diversos  pronunciamientos  y  en  part¡cular  en  la  sentencia
C-1037   de   2003,   indica   en   la   parte   cons¡derativa   que   conforme   a   lo   señalado   por  el   artículo   2o.   de   la
Constitución   Política   es   deber  del   Estado   garant¡zar   la   «efect¡vidad   de   los   derechos»   en   este   caso   del
empleado,    público    privado,    ret¡rado    del    servicio    asegurándole    «remuneración    vital»    que   garantice    su
subsistencia  y su  dignidad  humana

Que   en   la   misma   sentencia   manifiesta   la   Cohe   que   no   debe   ex¡st¡r   soluc¡Ón   de   continu¡dad   entre   la
term¡nación  de  la  relación  laboral  con  la  iniciación  del  pago  efectivo  de  la  mesada  pens¡onal,  prec¡samente

para  asegurar  al  trabajador  y  a  su  familia  los  ingresos  mín¡mos  vitales,  así  como  la  efectividad  y  primacía  de
sus  derechos,  por  lo  tanto,  la  Corte  Constitucional  establece  que  además  del  reconocimiento  de  la  pensión
debe  exigirse  la  inclusión  en  nómina  de  pensionados correspond¡ente.

Que  med¡ante  Resolución  número  O895  del  14  de  marzo  de  2019  «por  la  cual  se  reconoce  y  ordena  el  pago
le  una  pensión  de  ¡nval¡dez  por  riesgo  común  de  conformidad  con  la  Ley  100/1993»  a  favor  de  la  señora
`EGINA  DEL  MILAGRO  ORTIZ  AIZA  CC.  No  30  762  916  con  efectos  fiscales  a  partir  de  la  notificación  de

incluaión  en  nóm¡na  de  pensionados  de  la  Fiduprevisora.  esto es el  (10)  de  sept¡embre de 2019

Que  con  el fin  de cumplir con  lo establecido  por la  Corte  Constitucional  en  el  sentido  de  que  no exista solución
de  continu¡dad  en  el  pago  de  la  mesada  pens¡onal,  se  deberá  retirar  del  servicio  a  la  señora  REGINA  DEL
MILAGRO  ORTIZ  AIZA  CC:  No.30.762.916  a  partir de  la  not¡ficc]ción  de  inclusión  en  nóm¡na  de  pensionados
de  la  Fiduprevisora,  esto  es  el  (10)  de  septiembre de  2019

Que  en  el  evento  que  sea  incluida  en  nómlna  de  pensionados  antes  de  la  fecha  proyectada  (10/09/2019)  en
este   acto   administrativo   y/o   en   la   fecha   posterior,   el   retiro   sólo   se   producirá   en   la   fecha   que   indique   la
Fiduprev¡sora  con  posterior¡dad
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Que   como  consecuencia   del   retiro   del   servicio   a   la   señora   REGINA   DEL   MILAGRO   ORTIZ  AIZA  CC:
No.30.762.916  con  una  Cal¡f¡cación  de  lnvalidez  del  clen  por  ciento  (100O/o)  de  pérdida  de  capacidad  laboral,

por lo que se hace  necesar¡o  la cont¡nuidad de la VACANTE  DEF'NITIVA del empleo docente de aula,  Código
9OO1,      con   carácter   en   Provis¡onal   en   Vacanc¡a   Definitiva,    lnstitución   Educativa   Técnica   Agroindustrial
Republica de Colombia del  Municipio de Arjona-Bolívar.

Que en mér¡to de lo anter¡ormente expuesto,
DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Retirar  del  servic¡o  por  ¡nvalidez  a  la  señora  REGINA  DEL  MIL-\GRO  ORTIZ  AIZA
CC:  No.30.762.916 t¡tular del  empleo  docente  de  aula,  Código  9001,  con  carácter en  Pro\v¡sional  en  Vacanc¡a
Definit¡va,  lnstituc¡ón  Educat¡va  Técn¡ca Agro¡ndustr¡al  Republica  de Colombia del  Munic¡p;o de  Arjona-Bolívar.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Dar  continuidad  la  VACANCIA  DEFINITIVA  en  eI  Cargo  docente  de  aula,  Código
)001,   con   carácter   en   Provisional   en   Vacancia   Definitiva,    lnstitución   Educativa   Técnica   Agroindustrial
`epublica de Colombia del  Municipio de Arjona-Bolívar.

Parágrafo 1.  Con el fin de cumpl¡r con lo establec¡do  por la Cohe Constitucional en el sen  ' Jo de que no exista
soluc¡ón de continu¡dad en el  pago de la  mesada pens¡onal,  se deberá  ret¡rar del  servicio  i`  la  se,~iora  REGINA
DEL   MILAGRO   ORTIZ   AIZA   CC:   No.30.762.916   a   partir   de   la   notif¡cación   de   inclus¡ón   en   nómina   de

pensionados de  la  Fiduprevisora,  esto es el  (10) de Septiembre  de 2019,  en  el  evento quu  m  se produzca  la
¡nclusión  en  nómina  en  la  fecha  indicada  en  la  presente  Resolución,  el  retiro  efectivo  sólJ  ü  producirá  en  la
fecha que se le haya not¡ficado la inclus¡ón en nómina de pensionados de la Fiduprevisora,  con  posterioridad.

Parágre[fo 2. La administradora o la ent¡dad qLie efectuó el  reconoc¡m¡ento de la pensión,  t`'í3ntro de los d¡ez

(10)  días  siguientes  a  la  fecha  de  recibo  de  la  comunicación  de  que  trata  el  literaI  (a)  t_   :l  clecreto  2245  dc
2012,  deberá  informar por escrito  al  empleador y  al  benef¡c¡ar¡o  de  la  pensión  la fecha  e;``.clu  cle  la  inclusióI¡
en  nóm¡na general de pensionados.( . . ..) decreto 2245 de 2012.

ARTiCULO  TERCERO:   Not¡ficar  el   conten¡do  del   presente  decreto  a  la  señora   REGl.h-`   DEL  MILAGRO
ORTIZ  AIZA  CC:   No.30.762.916  haciéndole  saber  que  contra  la  misma  procede  el  re:ur3o  de  reposic¡ón
]entro de los cinco (5) días siguientes a su notificación

ARTÍCULO CUARTO.  Comunicar a la  Fiduprevisora la dec¡sión cidoptada.

ARTÍCULO QUINTO.  La presente resoluc¡Ón  rige a  pariir de la fecha de su comunicación

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

DadoenTURBACO-BoLÍvARa  ios             ,(lfl§

LUZ PAT
Secretaria de Educac¡Ón de BoIÍvar
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